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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal Resolución Contrato 

Demandantes Olga Lucia Correa Tobón y Otros  

Demandada Luz Catalina Velásquez Tamayo  

Radicado 05001-31-03-008-2020-00134-00 

Inter. 999 

Asunto Incorpora Escrito   

 

Allega el apoderado de la parte de la parte actora memorial vía correo 

electrónico el 4 de octubre de 2021 visible a pdf68. 

 

Atendiendo al deber contenido en el artículo 170 del CGP y por 

considerarse necesario para el esclarecimiento de los hechos, SE 

DECRETA COMO PRUEBA DE OFICIO la incorporación de dichos 

documentos, a los que se le dará el valor probatorio correspondiente al 

momento de emitir decisión de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 

 

05 

 

 


